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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gacela número 53.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de Inlieslo, de los cuales 
resulta:

Que en los montes comunes de la 
parroquia de San Juan de Rei'vio, Con
cejo de Pilona, fueron sorprendidos tu 
frdgaiUi por el guarda de Inlieslo algu
nos vecinos de aquel Concejo y parro
quia corlando robles y haciendo duelas.

Que instruidas diligenciasen la guar
dería, de las que resulto haberse corlado 
y extraído para su aprovechamiento 48 
robles, pasó el expediente al Gobernador 
de la provincia, el cual condenó á los 
dañadores mancomunadamenle en la 
mulla de 588 escudos 700 milésimas, 
al pago de igual suma como resarci
miento del daño y de las dietas de los 
empleados del ramo:

Que contra esta providencia se pre
sentó demanda contenciosa ante el Con
sejo provincial, y recayó sentencia, que 
fué consentida, revocando la providencia 
reclamada, y disponiendo que se rem¡-f 
llera el expediente gubernativo al Juz
gado de Inhestó para que conociera del 
asunto y lo fallara en el correspondiente 
juicio criminal:

Que pasadas las actuaciones al Juz
gado, este practicó algunas diligencias, 
y se inhibió despues del conocimiento 
del asunto, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, apoyándose en que se trataba de. 

daños en montes y en cantidad menor de 
1.000 escudos, y en que no podia cali
ficarse de hurlo el hecho que motivaba 
el juicio, puesto que los dañadores eran 
vecinos del Concejo á que pertenecía el 
monte común, y no eran realmente aje
nas las cosas sustraídas:

Que conlirmailo por la Audiencia ter
ritorial el auto inhibitorio, y comunicado 
al Gobernador; este, insistiendo en su 
anterior opinión, propuso la competencia 
negativa que resultaba de la doble de
claración de incompetencia de ambas 
Autoridades, fundándose la administra
tiva en que existía un delito cuyo cono
cimiento y corrección locaba á la Auto
ridad judicial:

Que remitidos á la Presideñcia del 
Consejo de Ministros el expediente y los 
autos, se pasaron al Consejo de Estado 
para proponer la decisión del conflicto:

Visto el arl. 457 del Código penal, 
que declara reos de hurlo los que con 
ánimo de lucrarse y sin violencia ó 
intimidación en las personas ni fuerza en 
las cosas loman las cosas muebles aje
nas sin la voluntad de su dueño, y los 
dañadores que sustraigan ó utilicen los 
frutos ú objetos del daño causado, cual
quiera qué sea su importancia, salvo los 
casos previstos en los artículos que tra
tan de las fallas:

Vista la regla segunda del arl. 121 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual, cuando la infracción de un 
precepto de la ley, del reglamento ó de 
las ordenanzas de montes que tenga una 
penalidad señalada haya sido el medio 
de perpetrar un delito definido en el 
Código, se abstendrán los Gobernadores 
de conocer de la infracción y reservarán 
su castigo á los Tribunales:

Considerando:
1.°  Que no solo se trata en el pre

sente caso de un daño causado en montes 
públicos, sino del aprovechamiento y 
sustracción de maderas de un monte que

______________  /
o(i - -lildúq eolis/iiqms gol ■ tueóDoiq
ii 'JHqm; • id 1,.’ ,iul 1 * * 4 5 .'.iloiu

no por ser común de un Municipio es 
propiedad de cada uno de los vecinos:

2.° Que solo podría decirse que los 
dañadores usaron de su derecho de ve
cinos, aunque fallando á las formas, 
cuando el monte fuese de común apro
vechamiento, y este derecho consistiera 
en corlar ¡os robles y fabricar duelas con 
sus maderas, y en cuyo solo caso podría 
corregir la Administración la falla de 
policía, que consiste en hacer .cortas ó 
aprovechamientos sin la debida autori
zación:

5." Que no aparece probado ni aun 
alegado que semejante derecho tuviesen 
los vecinos en los montes comunes á que 
se refiere este conflicto, ni puede supo
nerse la existencia de semejante especie 
de aprovechamiento, porque se opondría 
abiertamente á la conservación de la 
propiedad:

4. ° Que por regla general á los Tri
bunales de Justicia corresponde la ave
riguación y castigo de los delitos y faltas 
y solo por excepción se encarga á las 
Autoridades administrativas la correc
ción de ciertas fallas cuando asi lo acon
sejan graves razones de. interés público:

5, ° Que como excepción se debe 
interpretar siempre restrictivamente esta 
jurisdicción penal de las Autoridades 
administrativas;

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Ha tenido á bien declarar que el cono
cimiento de este asunto corresponde á la 
Autoridad judicia1.

Madrid 14 de febrero de 1869.=EI 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de .Ministros, Francisco 
serrano.

--------- í----  .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de

primera instancia de Bolmople. de los 
cuales resulta:

Que D. Cayo López, vecino de las 
Mesas, presentó aple el referido Juez 
querella criminal contra Antonio Valero, 
Alcalde de su pueblo, y D. Francisco 
Vigil, comisionado para la ejecución de 
las obras del rio Taray, porque habían 
allanado la casa del querellante y violen
tado las puertas de sus graneros y em
bargado y vendido 45 fanegas de trigo 
candeal; lodp con el objeto de satisfacer 
á Vigil sus dietas, siendo asi que Don 
Cayo López, como individuo de la Junta 
de aguas, no estaba obligado á pagar 
mas que una parle alícuota de las expre
sadas dictas:

Que admitida la denuncia é iniciados 
los.procedimientos contra el Alcalde y 
comisionados, fué calificado el hecho de 
exacción ilegal, por lo que estando ex
ceptuado de la garantía de la autoriza
ción se limitó el Juez á participar al Go
bernador, que estaba de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en el reque
rimiento y resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto vi arl. 54, párrafo primero del 
reglamento de 25 de Setiembre do 1865, 
que prohibe á los Gobernadores de pro
vincia suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falla haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el párrafo cuarto de! mismo ar
ticulo, que igualmente prohibe suscitar 
estos confictos por no haber precedido 
la autorización correspondiente para per
seguir en juicio á los empleados en con
cepto de tales:

Visto el arl. 57 del expresado regla-



mentó, según el cual el Gobernador que 
comprendiese pertenecería el conoci
miento de un negocio en que se halle en
tendiendo un tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razones 
que le asistan y siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para recla
mar el negocio:

Considerando:
1. * Que según se lleva repelidas 

veces declarado, el requerimiento de 
inhibición es improcedente cuando el 
Gobernador omite citar la disposición en 
que se apoya:

2. * Que la falta de autorización para 
procesar á los empleados públicos no es 
motivo bastante á fundar la competencia 
de la Administración, por lo que no 
puede aceptarse en el caso presente 
como cuestión previa de cuya resolución 
depende en el fallo de la causa criminal;

Y 3/ Que además el Gobernador, 
al referirse en todas sus comunicaciones 
á la necesidad de la autorización, implí
citamente reconocía que el Juez era 
competente para conocer en el fondo 
del asunto;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no ha debido 
suscitarse, y lo acordado.

Madrid 14 de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=EI Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez de 
primera instancia de Toro, de los cua
les resulta:

Que á nombre de Manuel Martin Mar
tin, vecino de Pinilla, se presentó ante 
el referido Juez un interdicto de reco
brar contra Diego Martin, de la misma 
vecindad, por haber entrado este á la
brar una pieza de tierra sita al pago de 
Felipliega ó Boca del Horno, término del 
pueblo, en cuya pacífica posesión decía 
bailarse el querellante:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del querellado, recayó anlo res
titutorio, que fué llevado á efecto:

Que á excitación de Diego Martin el 
Gobernador de la provincia despachó re
querimiento de inhibición al Juez, fun
dado en que la linea objeto del interdicto 
habia sido vendida por la nación como 
procedente del vínculo de los Misereres: 
que su comprador Diego Martin fué re
conocido como dueño de ella por el co- 

f lono Manuel Martin, promovedor delín- 
: lerdicto; y que, bien se considerara la 

cuestión suscitada como incidencia del 
arrendamiento de Bienes nacionales, ó 
bien como consecuencia del contrato de 
subasta, correspondía su conocimiento á

i la Administración, según lo dispuesto 
en el número 8.° del art. 96 de la ins
trucción de 51 de Mayo de 1855, real 
orden de 25 de Enero de 1849 y articu
lo 1.* de la de 20 de Setiembre de 1852:

Que despues de sustanciar el inciden
te de competencia, el Juez sostuvo su 
jurisdicción alegando que no resultaba 
comprobado que la finca objeto del in
terdicto era la vendida por la nación; y 
además, que aun cuando asi no fuese, 
como debía considerarse ya al comprador 
en quieta y pacífica posesión, habia ce
sado la facultad que la Administración 
tiene para avocar á si el conocimiento de 
esta clase de negocios:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, y resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Vista la real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso-admi- 
oislrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales y del Real (hoy de 
Estado) lodo lo relativo á la validez ó i 
nulidad de las ventas de bienes naciona- ; 
les, á la interpretación de sus cláusulas, 
á la designación de la cosa enagenada y 
declaración de la persona á quien se 
vendió, y á la ejecución del contrato:

Considerando que una vez puesto en 
duda que la finca á que se refiere el in
terdicto sea la misma que vendió la 
nación á las Autoridades admirativas, 
en la via gubernativa ó contenciosa cor
responde entender, en virtud de las fa
cultades qne para designar la cosa 
enajenada por el Estado les atribuye la 
disposición antes referida;

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Ha tenido ha bien decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve —El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.

(Gacela núm. 40.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 6 de Febrero 
de 1869, en la competencia que ante 
Nos pende, suscitada entre los Jueces de 
primera instancia de los distritos del 
Congreso de esta capital y del Mercado

de la ciudad de Valencia acerca del co
nocimiento de las diligencias que en 
autos seguidos por D. Blas Serrano y 
otros contra I). Antonio Maria Castellvi, 
Conde de Castellá, han promovido aque
llos para que Doña Petra Monlon, viuda 
de D. Gregorio López Mollinedo, y lulora 
y curadora de sus hijos menores, entre
gue cierta cantidad que López Mollinedo 
adeuda al referido Conde:

Resultando que por escritura otorgada 
en esta corle en 8 de Julio de 1865 
D. Antonio María Castellvi, Conde de 
Castellá, vendió á D. Gregorio López 
Mollinedo una heredad titulada Torre de 
Bellol ó de Tallado, sita en término de 
ünlenienle, por la cantidad de 70.000 
escudos, de los que declaró el vendedor 
tener recibidos 17.000; recibió en el 
acto 50.000, y los 25.000 restantes 
quedaron en poder del comprador, que 
se obligó á satisfacerlos á razón de 4.000 
cada mes, hipotecando la finca á la se
guridad de este crédito:

Resultando que deducida demanda en 
el Juzgado del distrito del Mercado de la 
ciudad de Valencia por D. Blas Serrano, 
D. Maleo Valiente y D. Ramón Martí
nez contra el Conde de Castellá para que 
redimiese los censos que gravitaban so
bre ciertas fincas que les habia vendido . 
con tal obligación, pidieron los deman
dantes y se acordó librar exhorto al Juez 
decano de esta capital para que se pro
cediera al embargo preventivo de la 
cantidad de 250 000 rs. que la testa- ¡ 
mentaría de I). Gregorio López Molli- ; 
nedo adeudaba al Conde de Castellá por. 
resto del precio de la venta de la here
dad Torre de Tallada;

Resultando que requerida Doña Petra 
Montón, como viuda y testamentaría de 
López Mollinedo y lulora y curadora de 
sus hijos, contestó que la única cantidad 
que su difunto esposo adeudaba al Conde 
de Castellá era la de 110.000 rs , la 
cual embargó preventivamente el algua
cil á disposición del Juez de Valencia, 
previniendo á la Doña Petra la retuviese 
en su poder en tal concepto sin entregar
la á persona alguna sin mandato de di
cho Juez, como así ofreció hacerlo 
aquella:

Resultando que devuelto cumplimen
tado el exhorto al Juez de 'Valencia, pre
sentaron escrito D. Blas Serrano y con
sortes y el Conde de Castellá diciendo 
haber transigido el negocio, y como 
consecuencia pidieron se librase exhorto 
al Juez de esta capital para que se hi
ciera saber á la viuda de López Molli
nedo entregase los 110.000 rs.:

Resultando que asi acordado, Doña 
Petra Moulon contestó en 8 de Junio de 
1866 que en virtud de acuerdo lomado

por los testamentarios de su esposo y 
curador ad litem de sus hijos menores 
estaba pronta á satisfacer la cantidad de 
70.000 rs que según los asientos y 
apuntes de la casa era en deber al Conde 
de Castellá y que al efecto de realizar y 
entregar dicha suma, según se le preve
nía, se habia solicitado del Juzgado en 
que radicaba la testamentaria el compe
tente permiso y autorización:

Resultando que librado nuevo exhorto 
para requerir á Doña Petra Monlon, en 
vista de lo que expuso I). Blas Serrana 
y consortes, solicitaron y el Juez de Va
lencia mandó proceder al embargo de la 
finca de la Torre Tallada, poniéndola en 
administración judicial hasta que se com
pletara el pago de lo que se debía por su 
compra; pero que en viitud de gestiones 
hechas por la Doña Petra ante el Juzgado 
del distrito del Congreso de esta capital, 
en el que radicaba la testamentaría de su 
difunto esposo, el de Valencia dispuso se 
alzara el embargo de la finca, teniendo 
en consideración que como perteneciente 
á D. Gregorio López Mollinedo se hallaba 
comprendida en el juicio universal de su 
testamentaría:

Resultando que poster’ormeiíle, á ins
tancia del D. Blas Serrano y consortes, 
el Juez de Valencia exhoitó al Decano 
de los de esta capital para queso hiciera 
saber á la viuda de López Mollinedo con
signase en la Caja central de Depósitos, 
con cargo á la de Valencia, á disposición 
del Juez de la misma, la cantidad de 
80.000 rs. á que ascendía la responsa
bilidad, autorizándose al Juez exhortado 
para que procediera por la via de apre
mio si en el término de 15 dias no se 
verificaba la entrega por dicha viuda:

Resultando que requerida Doña Petra 
Monlon en los términos acordados, acudió 
al del distrito del Congreso, que conocía 
del juicio de testamentaría de su difunto 
esposo D. Gregorio López Mollinedo, 
pretendiendo oficiara al del Mercado de 
Valencia para que con suspensión de 
procedimientos, en lo que hacia relación 
á dicha testamentaria, hiciese saber á 
Serrano y consorles acudiesen directa
mente á ejercitar sus derechos ante el 
Juez de la misma:

Resultando que acordado por el Juez 
del distrito del Congreso según pretendía 
Doña Petra Monlon, se promovió la 
competencia para cuya decisión uno y 
otro Juzgado elevaron á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez del distrito del 
Congreso de esta capital se funda para 
sostener su competencia en que, radi
cando en su Juzgado el juicio de testa
mentaría de D. Gregorio López Molli
nedo, es el único competente para cono-



cer de las acciones que se ejerciten con
tra los bienes pertenecientes á la misma, 
como asi lo reconoció el Juez de Valencia 
cuando acordó el desembargo de la finca 
Torre Tallada, consintiendo la providen
cia los mismos á cuya instancia se había 
dictado el embargo, con lo que acepta
ron el deber en que se hallaban de acu
dir al Juzgado de la testamentaría para 
el ejercicio de las acciones que pudieran 
competirles como subrogados en los de
rechos del Conde de Caslellá sobre la 
mencionada finca: que este, como acre
edor hipotecario de la testamentaria, no 
pudo gestionar para el cobro de su cré
dito sino dentro del juicio universal y en 
el tiempo y forma que las leyes deter
minan: que el Juzgado no pretende co
nocer de los autos que penden en el de 
Valencia contra el Conde de Caslellá, 
sino que limita su reclamación á que sus 
acreedores demandantes, que se creen 
con derecho á repetir contra el crédito 
de la pertenencia del mismo, vengan al 
juicio universal de que forma parle la 
finca hipotecada á ejercitar las acciones 
que puedan competirles: que de adop
tarse otro sistema su entorpecería la mar
cha regular de los procedimientos del 
mencionado juicio universal, y se daria 
acción á personas extrañas á la testa
mentaria para proceder desde otros autos 
contra los bienes del finado, á espaldas 
de sus herederos y sin audiencia de los 
otros acreedores que pueden impugnar 
tal crédito ó negarle su preferencia; y 
que si bien Doña Petra Monten solicitó 
autorización judicial para satisfacer, en
tre otros, el crédito del Conde de Cas
lellá, no habiéndosela aun concedido no 
podia ser competida á su pago:

Y resultando que el Juez del distrito 
del Mercado de Valencia en apoyo de su 
jurisdicción expone que si bien el juicio 
universal de testamentaria ó concurso 
atrae toda cuestión que contra la persona 
ó bienes del fallecido ó concursado se 
suscita, esto no tiene aplicación cuando 
se trata do reclamaciones que afectan 
directamente á la esencia ó existencia 
de los bienes que con anterioridad están 
hipotecados á determinados pagos, y 
cuyas reclamaciones penden ya ó pueden 
deducirse en otros Juzgados por ser com
petentes para resolverlas, como sucede 
con la de que se trata: que en la peti
ción instaurada por Serrano y consortes 
no es el demandado López Mollinedo, 
sino el Conde de Caslellá: que cuando se 
trata de la liberación de una finca es 
Juez competente para conocer aquel en 
donde se halla situada, en que ha debido 
cumplirse el contrato y al que se ha 
sometido el demandado: que la testa
mentaría de López Mollinedo no es la 

demandada sino la finca que quedó hi
potecada al cumplimiento del pacto en 
que aquel había sido subrogado por el 
Conde de Caslellá: que en los pactos de 
subrogación el subrogado hace suyos los 
derechos y obligaciones del que le tras
mite el derecho: que la viuda de López 
Mollinedo reconoció estas verdades so
metiéndose al Juez de Valencia al ser 
notificada, y pidiendo despues como 
tutora y curadora de sus hijos y admi
nistradora de los bienes relictos autori
zación al Juez de esta capital á fin de 
que se la permitiera hacer el pago para 
que se la requería; y que por constar 
dicha sumisión fué por lo que dicho Juez 
de Valencia accedió al levantamiento del 
embargo de la finca que él mismo había 
acordado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que cualesquiera que 
fuesen las providencias dictadas en el 
pleito promovido por D, Blas Serrano y 
consortes al Conde de Caslellá con res
pecto al crédito de este contra la testa
mentar ía de D. Gregorio López Molline
do, no podían tener eficacia por más 
que su viuda prestase consentimiento é 
hiciese ofertas, porque esta, sin expreso 
mandato del Juez qne conoce de dicha 
testamentaria, no tenia facultad para 
disponer válidamente de cuanto pueda 
afectar á los bienes en ella comprendidos:

Considerando que convencido poste
riormente el mismo Juez del distrito del 
Mercado de Valencia de la enunciada 
doctrina legal, dejó sin efecto el embargo 
decretado de la finca hipotecada á la se
guridad del referido crédito, recono
ciendo en el mismo hecho no correspon
dería el conocimiento, puesto que la 
finca, como perteneciente á Mollinedo, 
se hallaba comprendida en el citado jui
cio de testamentaría, sin que contra esta 
providencia se interpusiese recurso al
guno:

Considerando, por último, qne es de 
la naturaleza del juicio universal atraer 
el conocimiento de las cuestiones pen
dientes que afectan á los bienes compren
didos en aquel, pues en otro caso se des
naturalizaría dividiéndose la continencia 
de la causa, y no se conseguirían el fin 
y objeto que reconoce como fundamento; 
y que por tanto, hallándose sujetos el 
crédito é hipoteca á que se refieren estos 
autos al universal de concurso de Don 
Gregorio López Mollinedo, en él deben 
ejercitar sus acciones los referidos liti
gantes;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 

esta villa, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para que proceda con arre
glo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno den
tro de los tres siguientes al de su fecha, 
é insertará á su debido tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Sebastian González Nandin—Pedro Gó
mez de Hermosa. = Francisco de Paula 
Salas. - - Manuel María de Basualdo.= 
Antonio Gutiérrez de los Ríos.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 6 de Febrero de 1869 = 
Rogelio González Montes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Rafaél Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente anuncio, se cita, lla
ma y emplaza á Mareos Ruiz Arnaiz, 
vecino de Santander, para que en el tér
mino de veinte dias á contar desde que 
tenga lugar la inserción, se presente en 
este Juzgado á oír la notificación que le 
está mandada hacer por auto de cinco 
de Enero último, en la cansa que se le 
siguió sobre hurlo de una manta en 
Santa Cruz de la Salceda, pues de no 
verificarlo dentro del término señalado se 
entenderá con los estrados del Juzgado y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero A veinte y 
dos de Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve —Rafaél Martin—Por su 
mandado, Manuel Martin Fuenlenebro.

JUZGADO DE PAZ 
de Onlomin.

Don Guillermo Gómez Lapeña, Maestro 
de primera enseñanza elemental, Se
cretario interino del Ayuntamiento 
popular de esta villa y del Juzgado 
de Paz del mismo,

Certifico: que en el expediente de 
juicio verbal civil, provocado en este 
Juzgado por Hermenegildo Barredo, con
tra Eustaquio Gallo, ha recaído la 
siguiente

Sentencia—En la villa de Onlomin, 
A trece días del mes de Febrero del año 

de mil ochocientos sesenta y nueve, el 
Sr. I). José Gómez Gómez, Juez de Paz 
del Ayuntamiento de la misma en el 
juicio verbal civil provocado ante él por 
Hermenegildo Barredo, casado, peón 
caminero de la carretera provincial de 
Burgos A Bercedocon residencia en esta, 
contra Eustaquio Gallo, residente en 
Villaverde Peñaorada y oficio cantero, 
sobre pago de cantidad, y

Resultando que el ador ha probado 
con un recibo suscrito por el reconvenido, 
que le es en deber ciento treinta y tres 
reales, procedentes de géneros y comes
tibles que el Barredo suministró al Gallo 
con ocasión de hallarse trabajando en una 
casa que levantaba por mandato y cuenta 
de I). Pedro Ojéela, Cura propio de 
Quintanajuar:

Resultando que citado en forma legal 
no se ha personado en autos, por lo cual 
acusada la rebeldía se le hubo por ad
mitida:

Considerando que la no comparecencia 
induce la presunción de que efectiva
mente es deudor, aun dado el caso que 
no mediase documento acreditativo, y si 
solo pruebas testificales, como el actor 
se proponía practicar á mayor abunda
miento ,

Fallo: que debo condenar y condeno á 
que tan pronto como esta sentencia cause 
ejecutoria, Eustaquio Gallo satisfaga á 
Hermenegildo Barredo los trece escudos 
y trescientas milésimas objeto de este 
juicio.

Asi por esta sentencia, que además do 
notificarse en Estrados se publicará en 
la puerta del Juzgado y en el Boletín 
oficial de la provincia, conforme á los 
artículos 1183 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, para lo cual se pasará 
copia testimoniada con atento oficio al 
Sr. Gobernador, con imposición de todas 
las costas al rebelde, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
—José Gómez.

Publicación. = Dada y pronunciada 
foé la anterior sentencia por el Sr. Don 
José Gómez Gómez, Juez de paz del 
Ayuntamiento de Onlomin, hallándose 
dando audiencia pública de este dia en 
el juicio y autos A que se refiere, de 
todo lo cual yo el Secretario interino del 
Juzgado certifico. = Guillermo Gómez 
Lapeña.

Lo relacionado concuerda con el ori
ginal, á que me remito. Y para los efec
tos de su publicación en el periódico ofi
cial de la provincia libro esta, que visada 
por el Sr. Juez de paí y sellada con el 
que usa, suscribo en Onlomin A quince 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve—Guillermo Gómez Lapeña. = 
V.° B.°— El Juez, de paz, Gómez.



Alcaldía popular de Cilleruelo de Abajo. se acredite que el traslado de dominio 
Para que la Junta pericial de este dis

trito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir para girar el repartimiento de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1869 á 1870, se previene á to
dos los vecinos y forasteros que deban 
contribuir en el mismo, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento relación de 
las fincas que hayan adquirido, ó enaje
nado en el término de un mes, á contar 
desde la fecha del anuncio, pues de no 
verificarlo asi no se oirá reclamación al
guna pasado el periodo que se fija.

Cilleruelo de Abajo 17 de Febrero de 
1869.=EI Alcalde, Ensebio Sastre.

Alcaldía popular de Fuentecen.
Debiendo ocuparse la Junta pericial 

de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo y conocer el movimiento 
que ha tenido la riqueza durante el pre
sente año, tanto en la propiedad como 
en el cultivo, cuya operación ha de ser
vir de base para repartir el cupo y re
cargos de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á 1870, se hace 
indispensable que lodos los contribuyen
tes que posean fincas rústicas y urbanas 
en esta jurisdicción, presenten una rela
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro del término de doce días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
y trascurrido este plazo no se oirá re
clamación alguna.

Fuentecen 20 (je Febrero de 1869.= 
Lino Martínez.

Alcaldía constitucional de Sto. Domingo 
de Silos.

Para que la Junta pericial de este 
Distrito pueda ocuparse en tiempo opor
tuno en la rectificación del amillara
mienlo de la riqueza sujeta al pago de 
la contribución territorial, y que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento para el año económico inmediato 
de 1869 á 1870, es indispensable <|ue 
todos los vecinos y forasteros que deban 
contribuir en este distrito, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento rela
ciones de las fincas que hayan adquirido 
ó enagenado en el término preciso de 
treinta dias á coélar desde el día á que 
corresponda el Boletín oficial en que se 
inserte el presente anuncio; pues pasado 
dicho tiempo no será admitida relación 
a’gnna, sucediendo lo propio cuando no 

esté registrado por el de la propiedad 
del partido.

Santo Domingo de Silos 18 de Fe
brero de 1869.=EI Alcalde, Marcos 
Palomero.

Alcaldía constitucional de Ontomin.

Por espacio de ocho dias consecutivos 
á contar desde el en que este anuncio se 
inserte en el periódico oficial de la pro
vincia se hallará expuesto al público en 
la Secretaria municipal el repartimiento 
del Impuesto personal ó de capitación 
correspondiente á los tres últimos tercios 
del actual año económico.

Los que se crean agraviados produci
rán en dicho término sus recursos en 
papel del sello 9.° ante el Sr. Juez de 
paz de este Ayuntamiento como Presi
dente de la Junta de Jurados, pues pa
sado el plazo se declararán desiertas las 
instancias.

Conforme á la Instrucción que regula 
este impuesto para gobierno de los con
tribuyentes se advierte que la derrama 
se fia girado como se ve en la siguiente

DEMOSTRACION. Esc. mils.

Cupo del Tesoro en tres tri
mestres.................... 178,500

50 por 100 para gastos pro
vinciales en id. id.......  89,250

50 por 100 para id. munici
pales id. id................ 89,250

Suma......... 557

Cobrado por el 2/’ trimestre »

Besla......... 557

8 por 100 de recaudación y 
administración del impuesto 28,600

Total á repartir.. 585,600
Cuya suma, dividida por 481 cuotas, 

da el cociente de 800 milésimas de es
cudo, valor de la cuota efectiva.

Ontomin 19 de Febrero de 1869.= El 
Alcalde popular, Manuel Gómez Vallejo.

Ayuntamiento constitucional de Castri- 
llo Solarana.

Relación que manifiesta los individuos 
que han pretendido la Secretaria de este 
Ayuntamiento según lo previene el arti
culo 101 de la ley.

D. Francisco García Hamos.
Caslrillo Solarana y Febrero 21 de 

1869.=El Alcalde, Ventura Cebrecos.

Anuncios oficiales.

Vacante de Secretaria.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Quintanilla Somuñó, 
dolada con ciento cincuenta escudos 
anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Presidente del 
mismo en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción én el Boletín 
oficial de la provincia.

Quintanilla Somuñó 25 de Febrero de 
1869.=EI Alcalde, Ignacio Martínez.

Vacante de Cirujano.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de Palacios de Benaber con la 
dotación de 50 escudos, pagados de los 
fondos municipales, por la asistencia de 
los pobres del distrito, con mas 160 fa
negas de trigo, que pagarán los vecinos 
acomodados en cada San Miguel de Se
tiembre, dos carros de paja y otro de 
lena, casa para vivir, y libre de toda 
contribución, excepto la del subsidio; 
siendo por cuenta del profesor el afeitar 
á lodo vecino. Los aspirantes que quie
ran obtener dicha plaza presentarán sus 
solicitudes ante el Ayuntamiento respec
tivo en el término de un mes, á contar 
desde la fecha, que serán recibidas con 
el orden correspondiente.

Palacios de Benaber 24 de Febrero 
de 1869.=EI Alcalde, Vidal Beato.

Anuncios particulares.

Venta de semillas forrajeras.

En la casa Comercio de I). Bráulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Aragón 
y Valencia, 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
da en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
5 y medio reales libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase de terrenos por infe
riores que sean, á 5 reales libra y 110 
fanega.

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que 
proporciona abundante pasto forma el 
mejor suelo lapizado para la trilla de las 
mieses, á 8 reales libra.
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EL MAESTRO DE DIBUJO.

Esta obra se compone de cuatro 
carteles, y cada uno de cuatro láminas 
en el orden siguiente:

1 ,er Cartel.
Lámina !.* Ejercicios de lineas rectas.

— 2 * De lineas curvas.
— 5.a De líneas mistas.
— 4.a De lineas quebradas.

-■ . iwf ' ' ■ : (líl í„ r, ■ ■ 1 i!l

2. ° Cartel.
Lámina 1.a Ejercicios de cruzamientos 

de líneas.
— 2.a — de gruesos y espacios.
— 5.’ Nociones de geometría, lineas

y ángulos.
— 4.a — de polígonos y volúmenes.

3. cr Cartel.
■ iv. mh

Lámina 1 .* Escalas y problemas.
— 2.‘ Magnitud y división de líneas.
— 5.a Ejercicios de figuras geomé

tricas.
— 4.a Problemas con regla, escua

dra y compás.
; 7 . Ijpr'!97 -Í’l • í -Xll-liQiiQill

4. * Cartel.

Lámina 1 .* Dibujo de adorno ó de orna
mento. ,

— 2.a — de figura.
— 5.a — de paisaje.
— 4.a — de topografía.
El objeto de esta obra es preparar á 

los niños desde la mas tierna edad para 
que al salir de las Escuelas se hallen con 
la instrucción suficiente é indispensable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arle, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

El método con que se hallan ordena
das las láminas y texto permite que 
todos los Profesores de instrucción pri
maria puedan dirigir y enseñar á sus 
discípulos.

Los carteles pueden estar fijos en las 
Escuelas, y también tener cada disci
pulo el suyo y trabajar en su casa

El precio de cada cartel es 50 cénti
mos, ó,un sello de medio real, pero fuera 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyo importe se re
mitirá en diez sellos al hacer el pedido 
á D. S. Alvarez y Rodrigo, calle de S. 
Juan núm 72, piso 5.° 5—6

Imprenta de la Diputación Provincial,


